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,§,, Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

DECRETON' 6527

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION LOCAL
EN APM.

CHILLAN VIEJO. l5 de Diciembre de 2014.

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N"

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio No 5959 de fecha

20.11.2014, mediante el cual se Aprueba Convenio suscrito con el Servicio de Salud Ñuble
denominado "Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal 2014".
sancionado por Resolución Exta. N' 1C 3652 del 17 .11.2014 del Servicio Salud Ñuble.

2.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No 1

C N" 3941 de fecha 02 de Diciembre de 2014, que aprueba "Convenio Modificatorio
Programa de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal", celebrado con fecha
2411112014 entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble -
Chillán.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 24 de
Noviembre de 2014, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio
de Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la Gestión
Local Atención Primaria Municipal", el cual se desarrollará en el Centro de Salud Familiar
Dr. Federico Puga de la comuna de Chillán Viejo.

ejecución del presente convenio a la cuenta No
os gastos que se ori

.05.97.082.
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CONVENIO IUIODIFICATORIO
PROGRAÍI,A DE APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIiiARIA ]ÚUNICIPAL

En Chillán, a ve¡nt¡cuatro de noviembre del dos m¡l catorce, entre el SERVICIO DE SALUD

ñUeLe, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Bulnes N' 502, de Chillán,

fepresentado por su Director T, y P. Dr. lván Paul Esp¡noza, del mismo domicilio, en adelante el
,,Serv¡c¡o, y ta l. MUNIC|PALIDAD DE CHILLÁN VIEJO, domic¡liada en Serrano N" 300, de

Chillán Viejo, pefsona iurÍdica de derecho público, representada pof su alcalde D. Felipe

Aylwin Lagos, de ese m¡smo domicilio, en adelante "la Municipalidad", se ha acordado ceiebrar

un convenio modificatorio, que consta de las s¡gu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 15 de octubre del 2014, las partes suscribieron un conven¡o relacionado

con el programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local sn Atención Primaria Municipal, el que fue

aprobado por resolución exenta No 1C/3652, del l7 de noviembre del2014-

SEGUNOA: Por este acto las partes vienen 6n mod¡f¡car la cláusula TERCERA del mencionado
conven¡o, en el sent¡do de deiar €stablecido que los recursos allí mencionados se destinarán a

ésta su anuencia para ser ret€nidos por el Servicio, con el fin que
y/o adquisiciones central¡zadamente (licite, ad.¡udique, pague,
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